
  

  

División de Contratación 
Subdirección General de Gestión Económico-Administrativa 

Secretaria General Técnica 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,  

AGRICULTURA E INTERIOR 

 

1 
 

Defectos u omisiones de la documentación presentada por el propuesto adjudicatario 
 

CONTRATO DE “SERVICIO DE REDACCIÓN DEL PROYECTO DE OBRA DE LA RED VIARIA Y DEL DOCUMENTO AMBIENTAL DE LA 
CONCENTRACIÓN PARCELARIA DE VALVERDE DE ALCALÁ (MADRID)". 
 
Nº EXPTE: A/SER-008430/2025 (6-G/25)   Tipo de contrato: SERVICIOS 
 
Procedimiento de adjudicación: ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 
 
Órgano de contratación: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR 
 

Estado: Pendiente de subsanar    Fecha límite: Hasta 23:59 horas, del día 5 de marzo de 2026 
 
Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 133.1 y 154.7 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), el propuesto 
adjudicatario ha de subsanar y/o aportar la siguiente documentación: 
 

PLICA EMPRESA CIF DOCUMENTOS Y DEFECTOS A SUBSANAR 

1 
 
PROJECT MANAGEMENT 
INGENIERÍA Y SERVICIOS S.L.  

B47589619 

- El compromiso de adscripción de medios personales debe firmarse electrónicamente 
por el representante de la empresa.  

- En el compromiso de adscripción de medios personales deben corregirse erratas 
observadas en la indicación de la participación de las personas adscritas en la 
redacción del proyecto y en la redacción del documento ambiental. También debe 
indicarse, qué persona encabeza ambos equipos. Tras estas correcciones, el 
compromiso debe ajustarse a lo indicado en la cláusula 1.7 del PCAP (el Ingeniero 
Agrónomo encabeza los equipos y participa en la redacción de ambos documentos, el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos participa en la redacción del proyecto de obra, 
el Licenciado en Ciencias Biológicas participa en la redacción del documento ambiental, 
la Ingeniera Técnico Agrícola participa en la redacción del proyecto de obra). 

- Debe presentarse la habilitación profesional de la Ingeniera Técnica Agrícola.  

- Debe presentarse curriculum vitae y vida laboral de todo el personal adscrito a la 
ejecución del contrato para acreditar los 10 años de experiencia en el ejercicio 
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Ref: 10/183195.9/26
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía
todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales
protegidos y los códigos que permitían acceder al original

Firmado por: SISTEMA DE FIRMA COMUNIDAD DE MADRID
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profesional.  

- Para acreditar la experiencia mínima como redactores a título principal o como 
colaboradores con firma de los Ingenieros Superiores/Master U.H.: ambos, 5 
proyectos de redes viarias de concentración parcelaria, de carreteras, o de redes 
caminos rurales, en los últimos 10 años y el Ingeniero Agrónomo /MH Ingeniería 
Agronómica, además, 3 documentos ambientales de procesos de concentración 
parcelaria en los últimos 10 años y del Licenciado/Máster Universitario en Ciencias 
Biológicas en 3 documentos ambientales de procesos de concentración parcelaria en 
los últimos 10 años, se deben aportar certificados de buena ejecución expedidos por 
las empresas u organismos contratantes para los que se hayan realizado dichos 
trabajos, indicando el nombre y apellidos y tiempo de ejecución, así como la labor 
desarrollada en los mismos de los que acrediten la experiencia mínima exigida. 

 
En aplicación de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados se relacionarán con el 
órgano de contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada por quienes figuren como interesados o 
representantes en procedimientos abiertos en la Comunidad de Madrid accediendo a la página de Realización de trámites y gestiones con la Administración de la 
Comunidad de Madrid, vía internet, a través del Registro electrónico:  
 

A) Sección Aportación de documentos del sitio web de la Comunidad de Madrid https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-
electronica#documentos 
 

La presentación de documentación en esta Sección se realizará accediendo al expediente nº: A/SER-008430/2025  
 

B) Sólo en el supuesto de que no figure su expediente en la Sección Aportación de documentos, Sección Presentación de escritos del sitio web de la 
Comunidad de Madrid: https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#escritos, rellenando el formulario genérico. 

En la presentación de documentación en esta Sección es esencial que figure que los documentos se dirigen a la DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN de la 
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior y el n.º de expediente interno: 6-G/25 

 
En caso de duda, pueden contactar a través del correo electrónico: contratamot@madrid.org o los teléfonos: 91 438 22 07/ 91 438 22 11 
 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 

Firmado digitalmente por: OTEO MIRANDA CRISTINA
Fecha: 2026.03.02 13:43
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